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Resolución N.º 707/2019

 la resolución N.º 771/2017 de fecha 15 de noviembre de 2017.VISTO:

 Que por la citada resolución se constituyeron las cajas chicas del Área de Sistema PenalRESULTANDO: 1)
Acusatorio y la Unidad de Víctimas y Testigos, estableciendo sus montos y responsables.

 Que a partir de la implantación del sistema de gestión (GRP), el registro de la caja chica                       2)
debe realizarse a través del mismo.

 Que la caja chica del Área de Sistema Penal Acusatorio, es utilizada directamente por el                             3)
Departamento de Depuración, Priorización y Asignación.

 Que se han producido cambios en la conformación de los equipos de dichas unidadesCONSIDERANDO: 1)
que ameritan designar otros responsables.

) Que las Sras. encargadas de la Unidad de Víctimas y Testigos y del Departamento                                       2
de Depuración, Priorización y Asignación, informaron los funcionarios que tendrán el manejo de los fondos
de las correspondientes cajas chicas.

 Que a esos efectos corresponde proceder a designar para cumplir con dicha tarea, por                                  3)
la Unidad de Víctimas y Testigos a la Sra. Ana Laura Álvarez como titular y al Sr. Leandro Pereira en
calidad de suplente; y por el Departamento de Depuración, Priorización y Asignación al Sr. Carlos
Alsamendi en calidad de titular y como suplente a la Lic. Cecilia Capozzoli.

: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 5º, lit. g) de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto deATENTO
2015, y artículos 90 y 132 del Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 la encargatura de las funcionarias María de los Ángeles Abalde y Mag. Mariela1º) DEJAR SIN EFECTO
Solari, dispuesta porResolución N.º 771/2017 de fecha 15 de noviembre de 2017.

 que a partir del presente acto, la “Caja Chica” autorizada para el Área de Sistema Penal2°) DETERMINAR
Acusatorio corresponde al Departamento de Depuración, Priorización y Asignación; y que los encargados del
manejo y rendición de cuentas de la misma corresponde por la Unidad de Víctimas y Testigos a la Sra. Ana
Laura Álvarez como titular y el Sr. Leandro Pereira en calidad de suplente; y por el Departamento de
Depuración, Priorización y Asignación el Sr. Carlos Alsamendi en calidad de titular y como suplente la Lic.
Cecilia Capozzoli.

 a los funcionarios mencionados y comunicar a la Unidad de Víctimas y Testigos, al3º) NOTIFICAR
Departamento de Depuración, Priorización y Asignación y a Secretaría General.
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 a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones dispuestas.4º) PASAR

 siga al Departamento Financiero Contable para conocimiento y demás efectos.5º) CUMPLIDO,

Montevideo,

JDA/WFA/ao

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 19/09/2019 11:21:53 Avala el documento
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